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"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPA I.I IMD PHOVINCIAL MAI! ISCAL NIETO 
Ll Y OIH~ANI(A 17972 DEL 26 -05-2 0 03 

LEY Bl JO DE OJ ·04 ·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 112 8 - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 'l 7 j ' " ! "1'1' 7 L Ufi.LtJ; 

VISTOS: 

El Of1cio N°341 -2016-REGPOL-MOQ/DIVPOS-OEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú, remit1endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 045516 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local. con personería JUrídica 
de derecho publico. y gozan de autonomía Política. Económica y Admin istrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Ti tulo Prel iminar de la Ley Orgánica de Mun1c1pal idades - Ley 

, 27972, en concordancia con el Art 194° de la Constitución Política del Peru: 

Que, mediante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 045516 del 30 de 
del 2016, la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y 

Provincia Mariscal N1eto . ha impuesto al Sr(a) HUASCOPE GOMEZ ROG ELIO, conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de RodaJe V3L-230, la Infracción tipificada con el Código M-28: que 1ndica "Conducir 
un vehículo de la categoría M o N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permi ti r que los 
ocupantes del vehículo no lo uti licen, en los casos en que, de acuerdo a las normas vigen tes, exista 
la póliza del Seguro Obligatorio de Acc identes de Transito, o Certificado de Accidentes de Transito, 
cuando corresponda, o estos no se encuen tro vigente.": de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de 

~,;.ÍvinOJa¡ Tipificación de Multas y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre. aprobado por 
,:P'l>~sesoR~,o~ • • ~-:'\ el Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por O S. N° 
-~ GERfr<CJA ... 't'l·,·016-2009-MTC y modificatorias: la infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 % de la UIT 
·~, .. ~,E,~-;;~: •;AL f.,, vigente (S/. 486.00) Soles, y la acumulación de 20 puntos 
; ';,(.C~1~ . 6' f 
~liR:ro 

'-~Oque Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sancionador se 1nic1a, con la entrega de la copia de la papeleta de in fracción al conductor, 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

1 Que. de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
,a;de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias . establece "Cuando el 

M~ presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracción comelida. n1 ha presentado su descargo 
~t- ante la unidad orgánica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los cmco (5) 

--.......,._v-=- días hábiles, contados a part1r del día siguiente de la notdicación de la papeleta de mfracción o resoluCión de 
iniCIO de procedimiento sancionador, la Mumcipalidad Provincial debera emitir la resolución de sanc16n 
procediendo contra esta la interpOSICión de los recurso administrativos de ley", en ese entender y dE: la 
revisión del expediente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa ni ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecidO, por lo que se procede a emitir la Resolución de sanc1ón 
correspondiente: 

Que, estando a lo Informado por la Policía Nac1onal del Perú , al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre: Ley N° 27972 · 
Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Admin1strat1vo Genera l. asi como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catorias: y con las visac1ones correspondientes 

000188 

.... 



SE RESUELVE: 

ARTÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) HUASCOPE 
GOMEZ ROG ELIO, por la 1nfracc1ón al Trans110 terrestre tip1f1cada como M.28 : establecido en el O S W 016-
2009-MTC y mod1flcator1aS la sanc1ón de multa equtvale al 8 % de la UIT v1gente. cuyo monto asctende a la 
suma de SI. 486.00 (C UATROCIENTOS OC HENTISEIS CON 00/100 SOLE S) y la acumulactón de 20 
puntos por la Papeleta de lnfracctón al Transito MP N° 045516 del 30 de Agosto del 2016, de acuerdo a los 
funda"'entos expuestos en la parte cons1derat va de la presente resoluc1ón 

ART ÍC ULO SEGUNDO: El presente acto t1ene vtgencta desde la fecha de su 
eMtStón y contra el mtsmo puede interponerse recurso tmpugnatono prevtsto en nuestro ordenamiento JUridtco 
dentro del plazo de 15 días habiles contados desde el día stguiente a su recepción As tmismo. de no 
presentarse recurso tmpugnatono dentro del plazo de Ley esta resoluctón quedara Firme y Consentida la 
Sanción en sede admintstrattva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede ftrme y consentida la 
sanción en la sede admtnlstrativa, el Are a de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segurtdad Vtal. bajo responsabilidad func1onal, debera tngresar la sanctón al Regtstro Nactonal de Sanctones 
por lnfracctones al Transtto. que establece el cuadro de ttptftcactón de multas y medtdas preventtvas 
apltcable s a las tnfracciones de transtto 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificac1ón de la presente resolución al 
Conductor Infractor Sr(a) HUASCOPE GOMEZ ROGELIO. con domtcilio en Sol de los Angeles A-12 Los 
Angeles. a efecto de que en el plazo establectdo CUMPLA con pagar la multa correspondiente. baJO 
aperc1btm1ento de soliCitarse su eJecución medtante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE , NOTIFIQUES E Y CUMPL ASE 
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• -... ,. 


